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ALOA, S.A. 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN-EXPEDIENTE AAS20220041 

Nombre: ALOA, S.A.                                                                               NIF/CIF:  A-28167765 

                                                                                                                 NIMA: 3000010068 

     

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre:  

Domicilio: PARAJE LAS VIÑAS, EL RAL, PARCELA CATASTRAL Nº 287 DEL POLÍGONO 16 

Población: ALHAMA DE MURCIA-MURCIA 

Actividad: EXPLOTACIÓN DE GANADO BOVINO 

 

Visto el expediente nº AAS20220041 instruido a instancia de ALOA, S.A. con el fin de obtener 

Autorización Ambiental Sectorial para instalación en el término municipal de Alhama de Murcia, se 

emite la presente resolución de conformidad con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. En fecha 15 de noviembre de 2021 y 21 de abril de 2022 ALOA, S.A. presenta solicitud de 

autorizaciones ambientales sectoriales, con evaluación de impacto ambiental simplificada, para una 

explotación bovina de producción de leche, con código REGA ES300080600002, ubicada en El Ral, 

término municipal de Alhama de Murcia ( polígono 16, parcela 287). 

Según la documentación aportada, la explotación dispone de una licencia de actividad (autorización 

con fines ambientales) para 1183 plazas; con un proyecto de ampliación para 60 plazas de vacas de 

leche.  

 

Segundo. El 28 de abril de 2022 la Dirección General de Medio Ambiente remite al órgano sustantivo 

-la Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura- la solicitud y documentación aportada por 

el promotor, para las actuaciones que corresponden al órgano sustantivo por razón de la materia y 

para que se pronuncie sobre la catalogación y evaluación ambiental del proyecto. 

 

Tercero. El 16 de junio de 2022 el órgano sustantivo, la Dirección General de Ganadería, Pesca y 

Acuicultura, aporta Informe en el que se determina la siguiente catalogación ambiental del proyecto: 

 

2.- CONCLUSION. 

1.- Teniendo en cuenta que la explotación dispone de una licencia de actividad (autorización 

con fines ambientales) para 1183 plazas cabe considerar que ya se han evaluado los efectos 

significativos sobre el medio ambiente para este número de plazas de vacas de leche. 

2.- En cuanto a la ampliación proyectada para 60 plazas de vacas de leche, no se considera 

que pueda tenga efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos indicados en 

el mencionado artículo 7 1. c) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.  

Por todo lo expuesto, se concluye que no sería necesario que esta ampliación se someta a 

evaluación de impacto ambiental simplificada 

    AUTORIZACIONES AMBIENTALES SECTORIALES 

RESOLUCIÓN 
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Cuarto. El 22 de noviembre de 2022 la Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura emite 

informe relativo a la normativa sectorial por razón de la actividad ganadera, que concluye lo 

siguiente: 

 

CONCLUSIÓNES 

No puede valorarse la documentación presentada en el ámbito de las competencias de la 

Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura, ya que no contempla los requisitos 

higiénicos sanitarios establecidos en la normativa sectorial de aplicación que se citan en este 

informe. 

En lo que respecta a la gestión del estiércol en la explotación se indica que, de conformidad 

con el artículo sexto, apartado 2 de la citada Orden de 4 de septiembre de 2002, es un 

requisito obligatorio que todos los elementos de infraestructura sanitaria estén situados dentro 

del cercado perimetral de la explotación. 

En cuanto a las condiciones de bienestar animal, con una superficie total construida de 32000 

m2, de los cuales 9895 m2 son cubiertos, no se cumple el requisito de que la explotación 

tenga un tercio de su superficie techada, para la capacidad de 1234 vacas de leche 

 

 

Quinto. El 1 de diciembre de 2022 se requiere a la mercantil la subsanación de la solicitud en los 

términos del Informe de la Dirección General de la Dirección General de Ganadería, Pesca y 

Acuicultura de 22 de noviembre de 2022. 

 

Sexto. El 16 de diciembre de 2022 Aloa, S.A. aporta documentación en respuesta al requerimiento. 

La respuesta del titular se remite al órgano sustantivo (el 20 de diciembre de 2022) para su 

valoración. 

 

Séptimo. El 23 de enero de 2023 la Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura aporta 

Informe complementario, de fecha 23 de enero de 2023, relativo al expediente de ampliación de la 

explotación bovina de leche inscrita en el Registro regional de Explotaciones Bovinas con código 

REGA ES30008060002, una vez tenida en cuenta la nueva documentación aportada por el promotor. 

El Informe del órgano sustantivo se encuentra recogido en el Anexo de Prescripciones Técnicas 

adjunto. 

 

Octavo. El 23 de febrero de 2023 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite Informe 

Técnico-Anexo de Prescripciones  Técnicas  para  actividad  objeto  de  Autorización  ambiental  

sectorial, favorable  al  otorgamiento  de  la  autorización  con  sujeción  a  las  condiciones recogidas 

en el Anexo de Prescripciones Técnicas.  

El  Anexo  de  Prescripciones  Técnicas  comprende  las  condiciones  de  competencia  ambiental 

autonómica  exigibles a la instalación/actividad en materia de actividades potencialmente  

contaminadoras  de    la  atmósfera y de residuos, así como las informadas por el órgano sustantivo 

por razón de la materia; incluyendo  las  prescripciones  y condiciones  relacionadas  con  el ámbito 

de control propio de dichas materias, así como el calendario de remisión de información a este 

órgano ambiental y la documentación para el inicio de la actividad y comprobación de las condiciones 

ambientales de la actividad.  

 

Noveno. El 27 de marzo de 2023 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental formula Propuesta de  

resolución  favorable  a  la  concesión  de  la    autorización    sectorial  con    sujeción  al    Informe  

Técnico-Anexo  de  Prescripciones  Técnicas  de  23 de febrero de 2023. 

La Propuesta de resolución/Anexo de Prescripciones Técnicas se notificó a la mercantil el 28 de 

marzo de 2023, para cumplimentar el trámite de audiencia al interesado. 
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Décimo. El 30 de marzo de 2023 ALOA, S.A. presenta escrito manifestando su conformidad con la 

propuesta de resolución y pone de manifiesto error material en la denominación de la autorización 

ambiental en varios apartados del Anexo de Prescripciones Técnicas de 27 de marzo de 2023, en los 

que se cita “Autorización ambiental integrada”, en lugar de “Autorización ambiental sectorial”.  

 

Decimoprimero. Vistas las manifestaciones del titular, el 12 de junio de 2023 el Servicio de Gestión 

y Disciplina Ambiental emite Anexo de Prescripciones Técnicas para corregir el error material –

exclusivamente- en la denominación de la autorización ambiental, del que desaparece la referencia a 

la autorización ambiental integrada. El resto de contenido del Anexo de Prescripciones Técnicas se 

corresponde con las condiciones del Anexo de 27 de marzo de 2023 del trámite de audiencia. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. A la instalación/actividad objeto de la solicitud de autorización le es de aplicación el 

régimen de las “autorizaciones ambientales sectoriales” recogido en los artículos 45 y 46 de la Ley 

4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; debiendo tenerse en cuenta además la 

legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y emisiones 

a la atmósfera, y demás normativa ambiental que resulte de aplicación. 

 

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera y en el R.D. 100/2011, de 28 de enero, y RD 1042/2017, de 22 de 

diciembre; así como en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular. 

 

Tercero. Conforme a lo dispuesto en el Art. 88 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Quinto. En ejercicio de las competencias atribuidas al Jefe de Servicio de Gestión y Disciplina 

Ambiental mediante Desempeño de funciones y a la Dirección General de Medio Ambiente de 

conformidad con el Decreto 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor. 

 

Visto los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, procedo a formular la siguiente 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

PRIMERO. Autorización. 

Conceder a ALOA, S.A. Autorización ambiental sectorial para instalación EXPLOTACIÓN DE 

GANADO BOVINO en Paraje Las Viñas, El Ral, parcela catastral nº 287 del polígono 16, TM de 

Alhama de Murcia; con sujeción a las condiciones previstas en el proyecto y demás documentación 

presentada y a las establecidas en el ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 12 DE JUNIO 

DE 2023 adjunto a esta propuesta de resolución. Las condiciones fijadas en el Anexo prevalecerán 

en caso de discrepancia con las propuestas por el interesado. 

La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas: 
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 AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DE LA 

ATMÓSFERA GRUPO B. 

 COMUNICACIÓN PREVIA DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE MENOS 

DE 10 T/AÑO. 

SEGUNDO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras autorizaciones y licencias.  

Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime 

de las demás autorizaciones y licencias que resulten exigibles para el ejercicio de la actividad, como 

la licencia municipal de obra y actividad; por lo que no podrá realizarse lícitamente sin contar con las 

mismas. 

 

TERCERO. Inicio de la actividad y cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas 

por la Autorización.  

Una vez obtenida la autorización ambiental sectorial y concluida la instalación y montaje, antes de 

iniciar la explotación, el titular de la instalación deberá COMUNICAR la fecha prevista para el inicio 

de la fase de explotación al Órgano Ambiental Autonómico 

El apartado C.1. del Anexo de Prescripciones Técnicas adjunto recoge la documentación 

obligatoria que deberá presentar ante la Dirección General de Medio Ambiente.  

Una vez iniciada la actividad, el titular deberá acreditar en el plazo de DOS MESES, a contar desde 

la fecha comunicada de inicio, el cumplimiento de las condiciones de la autorización, aportando un 

informe emitido por Entidad de Control Ambiental, con el objeto de verificar ante el órgano 

competente Autonómico el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas, y que este 

Anexo de Prescripciones Técnicas especifica. 

 

CUARTO.- Comprobación  de  las  condiciones  ambientales  de  la  actividad  ejecutada  y  

en funcionamiento. 

El  titular  de  la instalación  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  las  condiciones  de  la  

Autorización, aportando   ante   esta  Dirección   General   la  documentación   señala   al   efecto   

en   el   Anexo   de Prescripciones Técnicas de la Autorización ambiental sectorial. 

En el plazo de DOS MESES desde la notificación de la resolución de autorización, el titular deberá 

presentar la documentación ambiental en materia de competencia autonómica que se especifica en 

el Anexo C.2. de la misma.  

De no   aportar   la   documentación   acreditativa del   cumplimiento   de   las   condiciones   de   

la autorización en el plazo establecido al efecto, y sin perjuicio de la sanción procedente, se 

ordenará el restablecimiento de la legalidad ambiental conforme a lo establecido en el capítulo IV 

del título VIII de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, mediante la 

suspensión de la actividad  hasta  que  se  acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones 

establecidas en  la autorización  ambiental  autonómica  y  las  normas  ambientales,  dado  que  

sin  la  acreditación de  la implementación  de  las  medidas  impuestas  en  la  autorización  no  se  

dispone  del  control  adecuado sobre la  actividad  para  evitar  las  molestias,  el  riesgo  o  el  

daño  que  pueda  ocasionar  al  medio ambiente y la salud de las persona. 

 

QUINTO. Deberes del titular de la instalación. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental Integrada, los titulares de las 

instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad 

deberán: 

IB
ER

NÓ
N 

FE
RN

ÁN
DE

Z,
 J

O
RG

E
M

AT
A 

TA
M

BO
LE

O
, J

UA
N 

AN
TO

NI
O

23
/1

0/
20

23
 1

5:
19

:0
7

27
/1

0/
20

23
 1

0:
16

:0
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-1
cf

41
94

b-
74

a1
-7

ee
f-

a7
ed

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

   

 

5 

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad, 

mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por 

transmisión del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones 

establecidas en las mismas. 

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por 

la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones 

ambientales autonómicas o en la licencia de actividad. 

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 

autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las 

obligaciones de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo 

con las normas ambientales aplicables. 

d) Comunicar o solicitar autorización, según proceda, al órgano competente para otorgar las 

autorizaciones ambientales autonómicas o la licencia de actividad para las modificaciones 

que se propongan realizar en la instalación. 

e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones 

ambientales autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que 

pueda afectar al medio ambiente. 

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 

vigilancia, inspección y control. 

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de 

aplicación. 

 

SEXTO. Duración y renovación de la autorización.   

La Autorización Ambiental Sectorial se otorgará por un plazo de ocho años, a contar desde la fecha 

de firma de la resolución por la que ésta se concede, transcurrido el cual se renovará de acuerdo con 

el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 

 

SÉPTIMO. Modificaciones en la instalación.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 y 47 de la LPAI, en la redacción dada por la Ley  

5/2020,    de    3    de    agosto,    de    mitigación    del    impacto    socioeconómico    del  COVID-19  

en  el  área   de medio ambiente,, las modificaciones de instalaciones sujetas a autorización 

ambiental sectorial que se formulen al amparo de los mismos, precisarán de autorización del órgano 

autonómico competente en todo caso, cuyo procedimiento se atendrá a lo dispuesto en los puntos 2 

y 3 del artículo 47 de la LPAI: 

2. Cuando se trate de modificaciones sustanciales se seguirá el mismo procedimiento de autorización 

que el previsto para una instalación de nueva planta y no podrán llevarse a cabo en tanto no sea 

otorgada una nueva autorización ambiental sectorial. La nueva autorización ambiental sectorial que 

se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las condiciones impuestas originariamente para el 

ejercicio de la actividad y aquellas que se impongan como consecuencia de la modificación 

sustancial de la instalación. Dicha autorización no podrá otorgarse con anterioridad a la finalización, 

en caso de ser necesario, del procedimiento de evaluación ambiental. 

3. Cuando se trate de modificaciones no sustanciales, junto a la solicitud de autorización, el titular de 

la instalación presentará documentación justificativa de las razones por las que estima que la 
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6 

modificación es no sustancial, indicando razonadamente por qué se considera como tal, con el 

desglose pormenorizado de los aspectos y criterios establecidos en el apartado 4 del artículo 22. 

Para la determinación del carácter no sustancial de la modificación deberán examinarse 

conjuntamente todas las modificaciones no sustanciales previas junto con la que se solicita. 

El órgano autonómico competente, en el plazo máximo de 45 días desde la solicitud, emitirá 

resolución en la que se recoja, bien que la modificación tiene carácter sustancial y por tanto debe ser 

sometida al procedimiento de autorización establecido en el punto anterior, o bien que la modificación 

tiene carácter no sustancial, incorporando las modificaciones a la autorización vigente. 

Si la documentación presentada resulta insuficiente, el órgano autonómico competente requerirá al 

interesado para que proceda a su subsanación en el plazo máximo de quince días, suspendiéndose 

el cómputo del plazo anterior. De no remitir la subsanación en el plazo indicado se le entenderá 

desistido de su solicitud. 

Si la modificación se encuentra en los supuestos de evaluación de impacto ambiental según lo 

dispuesto por la normativa básica estatal aplicable o por lo dispuesto en esta ley, no podrá llevarse a 

cabo con anterioridad a la finalización del procedimiento de evaluación ambiental, y previa 

autorización ambiental sectorial, que se emitirá en el plazo máximo de 30 días desde el fin de dicho 

procedimiento. 

 

OCTAVO. Revocación de la autorización.  

Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos 

para el ejercicio de la actividad. 

 

NOVENO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.  

Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria 

comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorización 

ambiental única, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asumiendo 

expresamente todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles 

de conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su 

responsabilidad que no se han producido modificaciones en la actividad autorizada que requieran 

nueva autorización, y acreditando el título de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento 

del transmitente en el cambio de titularidad de la autorización ambiental autonómica, salvo que ese 

consentimiento esté comprendido inequívocamente en el propio título. 

La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las responsabilidades 

y obligaciones que le corresponden como titular de la autorización. 

La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la 

comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en 

los derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior. 

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la 

transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que 

acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes, 

aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las 

actividades no autorizadas. 

 

IB
ER

NÓ
N 

FE
RN

ÁN
DE

Z,
 J

O
RG

E
M

AT
A 

TA
M

BO
LE

O
, J

UA
N 

AN
TO

NI
O

23
/1

0/
20

23
 1

5:
19

:0
7

27
/1

0/
20

23
 1

0:
16

:0
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-1
cf

41
94

b-
74

a1
-7

ee
f-

a7
ed

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

   

 

7 

 

DÉCIMO. Condiciones al cese temporal o definitivo de la actividad –total o parcial-. 

El titular de la instalación deberá comunicar al órgano ambiental –con una antelación mínima de seis 

meses- el cese total o parcial de la actividad, y cumplir lo establecido en el apartado A.6 del Anexo 

de Prescripciones Técnicas. 

 

DECIMOPRIMERO. Legislación sectorial aplicable. 

Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las 

condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, 

vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo. 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN Y DISCIPLINA AMBIENTAL 

Jorge Ibernón Fernández 

 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Vista la propuesta de autorización ambiental sectorial que antecede, de conformidad con 

las competencias que asume la Secretaría Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática 

en virtud de lo establecido en el Decreto n.º 242/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 

los Órganos Directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 

Menor, resuelvo con arreglo a la misma. 

 

SEGUNDO. La presente resolución se notificará al solicitante, al órgano sustantivo y al Ayuntamiento 

en cuyo término se ubica la actividad. 

Contra la resolución, que  no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada  

ante el Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor en el  plazo  de  un  

mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  de la misma, de conformidad con lo  

dispuesto  en  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  

Administrativo  Común  de las Administraciones  Públicas. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Juan Antonio Mata Tamboleo 
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AUTORIZACIÓN AMBIENTAL SECTORIAL 

INFORME SOBRE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Expediente: AAS20220041 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Titular: ALOA, S.A. NIF/CIF: A-28167765 

REGA ES30008060002.   

Domicilio: C/ SERRANO Nº 139, C.P. 28.006, Madrid. 

Domicilio del 

centro de 

trabajo a 

Autorizar: 

Paraje Las Viñas, El Ral, parcela catastral nº 287 del polígono 16 del Término 

Municipal de Alhama de Murcia (Murcia) 

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas 

Actividad 

principal: 
 Explotación de ganado bovino 

CNAE 

2009: 
0149 

Autorizaciones ambientales sectoriales según la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 

Ambiental Integrada 

Catalogación 

artículo 45 de 

la Ley 4/2009 

Instalación/actividad para las que la legislación estatal de calidad del aire y protección de 

la atmósfera exige autorización como actividad potencialmente contaminadora de la 

atmósfera. 

Motivación de 

la 

Catalogación 

La actividad principal del proyecto consiste en una explotación de ganado vacuno de 

producción láctea con capacidad para 1.243 plazas de reproductoras, la cual se 

encuentra incluida en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera del Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 

protección de la atmósfera, estando catalogada dicha actividad como grupo B. En 

consecuencia y puesto que supone la disposición de una fuente de emisión de 

contaminantes relacionados en el anexo I de dicha Ley, requiere, conforme establece el 

artículo 13.2 de la misma, así como conforme a lo establecido en el artículo 5.1.a del Real 

Decreto 100/2011, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 

aplicación, autorización administrativa en la materia, lo cual determina que la actividad sea 

objeto de aplicación del capítulo III (Autorizaciones Ambientales Sectoriales) de la Ley 

4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada (LPAI). 
 
 

OBJETO  
 

 
El objeto de este informe es recoger, como Anexo de Prescripciones Técnicas adjunto, las 
prescripciones técnicas de la instalación, al objeto de que sean tenidas en cuenta en la propuesta de 
la Autorización Ambiental Sectorial (en adelante, AAS) del proyecto de Explotación de ganado 
vacuno de producción láctea con capacidad para 1.243 plazas de reproductoras. 
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CONTENIDO 
 

 

De conformidad con lo establecido en los títulos I y II de la Ley 4/2009, PAI, este Anexo comprende 
asimismo TRES anexos (A, B y C) en los que figuran las condiciones relativas a la competencia 
autonómica a los que está sometida la instalación y las actividades desarrolladas en ella, condiciones 
del órgano sustantivo y un compendio sobre las periodicidades de remisión de información al órgano 
ambiental autonómico en las diferentes materias, así como una descripción de la documentación 
obligatoria al objeto de verificar ante el órgano competente autonómico el cumplimiento de las 
condiciones ambientales impuestas, y que este Anexo de Prescripciones Técnicas especifica. 

 
ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS 
 

En este anexo quedan incluidas las prescripciones técnicas relativas a las siguientes 
Autorizaciones: 

Autorizaciones Ambientales sectoriales de competencia autonómica: 

 

- Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera. (Grupo B).  

En las instalaciones objeto de este informe se prevé el desarrollo de la actividad de:  

Actividad: GANADERÍA (FERMENTACIÓN ENTÉRICA)  

Grupo: B 

Código: 10 04 01 01 

 

Actividad: GANADERÍA (GESTIÓN DE ESTIÉRCOL)  

Grupo: B 

Código: 10 05 01 01 

Actividades incluidas en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera, que actualiza el anexo del Real Decreto 100/2011. 

 

Pronunciamientos ambientales sectoriales de competencia autonómica: 

 

- Productor de Residuos Peligrosos de menos de 10 t/año  

La actividad genera menos de 10 toneladas anuales de residuos peligrosos.  
Por tanto, y de acuerdo con el artículo 20 y 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, el titular de la actividad 
ha de adquirir el carácter de Pequeño Productor de Residuos Peligrosos mediante su 
comunicación al órgano ambiental autonómico. 

 

 

Evaluación de Impacto Ambiental: 

 

El proyecto no está sometido a Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo al 
informe del Órgano Sustantivo de 14 de junio de 2022 en el que concluye:  

“1.- Teniendo en cuenta que la explotación dispone de una licencia de actividad 
(autorización con fines ambientales) para 1.183 plazas cabe considerar que ya se han 
evaluado los efectos significativos sobre el medio ambiente para este número de 
plazas de vacas de leche. 
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ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

ANTEDECENTES SOBRE NO SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

 

El Órgano Sustantivo (Dirección General de Ganadería, Pesca y Acuicultura) emite informe suscrito 

por el Subdirector General, de 14 de junio de 2022, en el que concluye que no sería necesario someter 

la ampliación proyectada a Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada. 

A continuación se transcribe este informe de 14 de junio de 2022: 

 

“INFORME EMITIDO POR EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GANADERÍA, PESCA Y 
ACUIUCULTURA REFERIDO A LA SOLICITUD DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL SIMPLIFICADA DE EXPEDIENTE DE AMPLIACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
BOVINA CON CODIGO REGA ES300080600002, UBICADA EN PARAJE LAS VIÑAS, EL 
RAL, TÉRMINO MUNICIPAL DE ALHAMA, PROMOVIDA POR ALOA, S.A. 

 

1.- ANTECEDENTES 

La explotación bovina cuyo titular es la mercantil ALOA, S.A., ubicada en paraje Las Viñas, 
El Ral, término municipal de Alhama (polígono 16, parcela 287), figura inscrita en el Registro 
Regional de Explotaciones Bovinas (REB), con código REGA ES300080600002, con 
orientación productiva de producción para leche y una capacidad máxima autorizada de 
1.659 plazas de vacas de leche, Su estructura productiva consta de 15 naves, 577 m2 de 
superficie cubierta y 37.542 m2 descubiertos. 

La parcela mencionada no se encuentra dentro de la zona delimitada por la Ley 3/2020, de 
27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor. 

La explotación dispone de Licencia municipal de actividad para 1183 plazas de vacas de 
leche (AC_68/1997), quedando pendiente de legalizar un albergue de 6900 m2 con 
capacidad para 60 plazas. 

Se solicita Autorización ambiental sectorial con evaluación de impacto ambiental 
simplificada para 1.243 plazas, así como solicitud de actividad potencialmente 
contaminadora de la atmosfera para ese mismo número de plazas. 

El artículo 7.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, regula el 

ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental simplificada. Su apartado c) 

indica que será objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada cualquier 

modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el anexo 

II, distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o 

en procedo de ejecución, que pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente” 

entendiendo como tales un incremento significativo de las emisiones a la atmosfera, de los 

vertidos a cauces públicos o al litoral, de la generación de residuos o de la utilización de 

recursos naturales .Se consideran también modificaciones con efectos significativos sobre 

el medio ambiente aquellos proyectos que afecten a Espacios Protegidos dela Red Natura 

2000 o al patrimonio cultural. 

Por otra parte, el artículo 10.1.c) de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental 

integrada, considera las licencias de actividad como autorizaciones con fines ambientales. 

En su artículo 11.1 insiste en esa cuestión manifestando que “Los fines ambientales de las 
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autorizaciones ambientales autonómicas y de la licencia de actividad pretenden evitar que 

las actividades e instalaciones causen efectos significativos sobre el medio ambiente.” 

Teniendo en cuenta que la explotación bovina dispone de licencia de actividad para 1.183 

plazas de vacuno de leche, es decir, dispone de una autorización con fines ambientales 

según la legislación mencionada, la ampliación de dicha instalación en 60 plazas, no 

causaría los efectos significativos sobre el medio ambiente citados, en los apartados 1º a 4º 

del artículo 7.1.c) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, siempre y cuando no exista afección 

a los Espacios Naturales Protegidos Red Natura 2000 o al patrimonio cultural ( apartados 

5º y 6ª). 

 

2.- CONCLUSION. 

1.- Teniendo en cuenta que la explotación dispone de una licencia de actividad (autorización 

con fines ambientales) para 1.183 plazas cabe considerar que ya se han evaluado los 

efectos significativos sobre el medio ambiente para este número de plazas de vacas de 

leche. 

2.- En cuanto a la ampliación proyectada para 60 plazas de vacas de leche, no se considera 

que tenga efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos indicados en el 

mencionado artículo 7 1. c) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

Por todo lo expuesto, se concluye que no sería necesario que esta ampliación 

se someta a evaluación de impacto ambiental simplificada.” 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE REFERENCIA 

 

A continuación, se exponen las características de las instalaciones objeto de esta autorización según 

la documentación aportada por el titular “PROYECTO ESPECÍFICO DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 

EXPLOTACIÓN DE GANADO VACUNO DE PRODUCCIÓN LÁCTEA” redactada por el Ingeniero 

Técnico Agrícola con nº de colegiado 897 (Región de Murcia), de 21 de abril de 2022. 

La situación administrativa de la explotación existente es la siguiente: 

 Explotación de ganado vacuno de producción láctea inscrita en el Registro de Explotaciones 

Bovinas de la Región de Murcia, con Nº REGA ES30008060002. 

 Explotación de ganado vacuno de producción láctea. Cuenta con Licencia Municipal de 

Actividad para una capacidad total de 1.243 plazas de ganado vacuno de producción láctea: 

A) Expediente A.C.- 226/86. Capacidad autorizada 1.033 plazas. 

B) Expediente A.C.- 68/97. Capacidad autorizada ampliación 150 plazas. 

C) Expediente A.C.- 40/2001. Capacidad autorizada ampliación 60 plazas. 

Mediante este proyecto se pretende dar cumplimiento a los contenidos mínimos establecidos por la 

legislación de ambiente atmosférico a fin de obtener Autorización Sectorial de Actividad 

Potencialmente Contaminadora de la Atmosfera Grupo B para una capacidad de 1.243 plazas 

de ganado vacuno de producción láctea. 
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La explotación bovina intensiva posee una superficie cubierta de 9.895 m2 en naves de alojamiento, y 

una superficie de parques de 22.105 m2. La explotación cuenta con una capacidad de 1.243 plazas 

de reproductores. 

La explotación bovina objeto del proyecto es de una explotación ya existente inscrita en el R.R.E.P. 

con el código ES300.08.060002. 

 

 Superficie. 

 

La explotación bovina intensiva posee una superficie cubierta de 9.895 m2 en naves de alojamiento, y 

una superficie de parques de 22.105 m2, resultando una superficie total de 32.000 m2. 

La superficie catastral de la finca de 517.106 m2. 

 

 Ubicación: 

 
Las instalaciones ganaderas se ubican en Paraje Las Viñas, El Ral, parcela catastral nº 287 del 

polígono 16 del Término Municipal de Alhama de Murcia (Murcia). 

 

A continuación, se muestran planos de situación del proyecto en el término municipal de 

Alhama de Murcia: 

 
PLANO DE SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
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SITUACIÓN, DISTANCIA A NÚCLEO URBANO Y A ESPACIO RED NATURA 2000 

 

PLANO CATASTRAL 
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 Producción: 

 

La explotación está actualmente orientada a la explotación de ganado de vacuno de leche, para 

disponer finalmente de 1.243 plazas de reproductores. 

 

 Descripción de las Instalaciones: 

 

Edificios. 

La citada explotación está compuesta por quince naves o albergues donde se alojan los 

animales y varios elementos de infraestructura sanitaria. Los albergues de alojamiento están 

construidos mediante estructura metálica, abiertos a los cuatro frentes y cuentan con cubierta de 

chapa galvanizada. 

 

- Construcciones para alojamiento de ganado. 

La explotación está destinada a producción láctea, cuenta un total de 15 naves de alojamiento, 

de los cuales, 6 cobertizos destinados a las vacas, 7 cobertizos destinados a las novillas y 2 cobertizos 

para los lactantes, con una superficie total cubierta de 9.895 m2 (cobertizos) y una superficie total de 

parques de 22.105 m2. 

La superficie total de alojamiento será de 32.000 m2 (9.895 m2 cubiertos + 22.105 m2 parques) 

La capacidad de alojamiento de estas naves es de 1.243 plazas de reproductores. 

Las vacas alojadas en dichas naves cuentan con una superficie de suelo libre en las cuadras 

superior a 20,00 m2, que es la mínima permitida. 

 

- Instalaciones complementarias. 

o Lazareto o local de aislamiento sanitario. 

En la explotación se dispone de un local donde se pueden aislar a los animales enfermos 

existentes en las naves donde se alojarán, el cual cuenta con una superficie de 92,00 m2. Éste 

Lazareto cuenta con tolvas para la alimentación e instalación de agua. 

o Aseo-vestuario. 

La instalación dispone en el edificio de oficinas de un aseo, dotado de servicios higiénicos y 

ducha. 

Cuenta con una zona de vestuario para permitir el cambio de ropa y calzado del personal de la 

granja y, así mismo, de aquellas personas que necesariamente tengan que entrar en la explotación. 

En este recinto se ubican los contenedores para el almacenamiento de los residuos peligrosos 

y no peligrosos, en lugares alejados del mismo, habiéndose realizado la construcción de este local de 

forma que permita un adecuado almacenamiento de dichos residuos, según la legislación vigente, 

contando con solera de hormigón y una superficie adecuada que permita dicho almacenamiento. La 

clasificación de dichos residuos, su almacenamiento, control y entrega se realizará conforme a la 

legislación vigente en materia de residuos. 

 

Otras Instalaciones. 
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- BALSAS DE LIXIVIADOS. 

La retirada de cama de los albergues se realizará mediante tractor, puesto que las cuadras son 

absolutamente practicables a través de las puertas de acceso. La instalación dispone de dos balsas 

de recepción de lixiviados con una capacidad estimada de almacenamiento de 14.000 m3. Cuenta 

con unas pendientes suficientes como para evitar el derrame de líquido procedente del estiércol fuera 

del lugar de almacenamiento y un nivel de resguardo de 0,50 m. 

Las balsas de recepción de lixiviados cuentan con una capacidad suficiente para almacenar el 

estiércol procedente de dicha explotación ganadera por un periodo mínimo de dos meses, teniendo 

en cuenta que como media una reproductora en lactación produce unos 18 Tn/año y en fase no 

productiva 12 Tn/año, con una capacidad media de 600 plazas en ordeño y el resto de vacas secas 

o en fase no productiva para ordeño, tendremos una producción anual de 18.516 Tn/año, teniendo en 

cuenta una densidad de 0,8 Tn/m3, se producen 14.812,8 m3/año, con una producción en dos meses 

de 2.434,98 m3. 

Teniendo en cuenta que la capacidad de las balsas de recepción de lixiviados es de 14.000 m3, 

cuentan con capacidad superior a la mínima exigida que sería de 2.434,98 m3. 

- Badén de desinfección de vehículos. 

La instalación ganadera cuenta con un pilón para la desinfección de las ruedas de los vehículos 

que entren en la explotación a su paso por él, éstos disponen de unas dimensiones de 5,00 x 8,00 

mts contando con una profundidad en su parte central de 0,30 mts. 

- Vallado de la explotación. 

Todo el perímetro de la explotación está cercado por una valla cogida con mortero de cemento 

1:6. 

Se disponen perfiles metálicos huecos de sección circular en tramos de 3,00 m con la finalidad 

de sujetar el mallazo de alambre acerado entrelazado que completa la valla. La altura total de la valla 

es de 2,00 m. 

 

- Silos- Almacén de alimentación. 

La explotación cuenta con una zona en la que se encuentran agrupados los silos que abastecen 

la alimentación de todas las naves de alojamiento, siendo de estos de chapa galvanizada ondulada y 

curvada, soportada por cuatro pies. Además, se dispone de un almacén de alimentación que cuenta 

con una superficie construida de 320 m2. 

- Muelle de carga. 

Se dispone de una zona de muelle de carga al final de la zona de manga de manejo. 

La zona de carga y descarga de animales se encuentra situado junto al recinto 11, habilitado 

para el alojamiento de los animales de recepción y venta. La entrada al recinto dispone de una manga 

que permite la conducción de los animales entre el recinto y el camión, así como la inspección de los 

mismos. 

 

- Otras edificaciones infraestructura de la explotación: 

En la explotación existen otras edificaciones con una superficie total construida de 2.736 m2, 

entre los que se encuentra la sala de ordeño y anejos, oficinas, etc. 

 

A continuación, se muestra plano en planta con de la explotación: 
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Cualquier otra línea de producción, servicio, maquinaria, equipo, instalación o bienes con incidencia 

o repercusión significativa sobre el medio ambiente, que se quiera instalar o modificar con fecha posterior 
a la autorización, deberá ser considerada como una modificación y deberá ser comunicada previamente 
al Órgano Ambiental, conforme establece el artículo 22 de la Ley 4/2009. 
 

 

ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS. 

 

A.1 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO 

 

Catalogación de la Actividad Principal según Anexo I del Real Decreto 100/2011, de 28 de febrero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y 
se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 

Actividad: GANADERÍA (FERMENTACIÓN ENTÉRICA)  

Grupo: B 

Código: 10 04 01 01 

 

Actividad: GANADERÍA (GESTIÓN DE ESTIÉRCOL)  

Grupo: B 

Código: 10 05 01 01 

 

A.1.1. Prescripciones de carácter general. 

 

Con carácter general, la actividad autorizada debe cumplir con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, en el Real Decreto 100/2011, de 28 de 
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enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación, en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
Protección Ambiental Integrada y con la Orden de 18 de Octubre de 1976, sobre prevención y corrección 
de la contaminación atmosférica de origen industrial, en tanto esta Comunidad Autónoma no establezca 
normativa en esta materia, conforme establece la Disposición derogatoria única del Real Decreto 
100/2011, así como, con la demás normativa vigente que le sea de aplicación, las obligaciones 
emanadas de los actos administrativos otorgados para su funcionamiento, en especial las que se 
indiquen en su Licencia de Actividad, como con las demás futuras normas que se establezcan 
reglamentariamente sobre las emisiones a la atmósfera que le sean de aplicación. 
 

A.1.2. Características técnicas de los focos y de sus emisiones. 

 

 Identificación, codificación y categorización de los focos de emisión a la atmósfera 
 

La identificación, codificación y categorización de los principales focos de evacuación de gases 
contaminantes que se desprenden del proyecto, se refleja en la siguiente tabla de acuerdo con las 
actividades desarrolladas en cada instalación o dispositivo disponible, conforme establece el artículo 4 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero. 
 
 
Emisiones difusas. 

 

Nº Foco Denominación de los focos 
Catalogación de los focos 

(1) (2) 

Principales 

contaminantes 

emitidos Grupo  Código 

1 Naves 
Naves de alojamiento de 

ganado 
B 

10 04 01 01 
10 05 01 01 

D C 

NH3, CH4, NOX, 
SH2, Olores, 

Otros 
compuestos 
orgánicos 
volátiles 

2 Balsas 
Balsas de recepción de 

lixiviados 
B 10 05 02 01 F C 

NH3, CH4, NOX, 
SH2, Olores, 

Otros 
compuestos 
orgánicos 
volátiles 

3 Silos 
Recepción, 

almacenamiento, carga y 
descarga de silos. 

(-) 04 06 17 52 F D Partículas 

 

 (1) (D)ifusas, (F)ugitiva, (C)onfinada    (2) (C)ontinua, (D)iscontinua, (E)sporádica 

 
- Emisiones canalizadas. COMBUSTIÓN. 
-  

Nº 
Foco 

Denominación 
de los focos 

Potencia  
Térmica 
(MWt) 

Combustible 
Catalogación APCA 

(1) (2) 
Principales 

contaminantes 
emitidos Grupo  Código 

4 
Caldera nº 1 de 
P.t.n..< 500 kWt  

0,045 Gasoleo (-) 02 03 02 04 C E 
CO, NOx, SO2, 

partículas 

 (1) (D)ifusas, (F)ugitiva, (C)onfinada    (2) (C)ontinua, (D)iscontinua, (E)sporádica 

 
 

La altura de las chimeneas deberán en todo caso asegurar una eficiente y adecuada dispersión de los 
contaminantes en el entorno. 
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A.1.5. Calidad del aire. 

 

 Condiciones Relativas a los Valores de Calidad del Aire 

 

En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades que en 
ella se desarrollan deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire superior a los 
valores límite vigente en cada momento, ni provocar molestias ostensibles en la población.  
 
En caso de que las emisiones, aun respetando los niveles de emisión generales establecidos 
produjesen superación de los valores límite vigentes de Calidad del Aire, podrán establecerse entre 
otras medidas, niveles de emisión más rigurosos o condiciones de funcionamiento especiales con el 
objetivo de asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad del aire establecidos en la normativa o 
en los planes de mejora que correspondan. 
 

A.1.6. Otras obligaciones. 

 Libro de Registro. 

El titular de la instalación deberá mantener un registro de las emisiones tal y como establece el Art. 8.1 
del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación. Así como conservar toda la información documental (informes, mediciones, mantenimiento, 
etc.) relativa a las mismas, durante un periodo no inferior a 10 años. 

 

A.1.7. Medidas correctoras y/o preventivas. 

 

- Durante la construcción, instalación, explotación y cese se estará a lo establecido en la 
normativa sectorial vigente sobre atmósfera que le resulte de aplicación. 

- Se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de ambiente atmosférico, en 
particular la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 
el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para 
su aplicación, y la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la 
contaminación industrial de la atmósfera. 

- Durante la fase de obra, los movimientos de tierras y el desplazamiento de maquinaria y 

vehículos pueden provocar la emisión de partículas y de polvo en suspensión. Por ello, se 

realizarán riegos con la frecuencia conveniente durante las fases de obra mediante camión 

cisterna, en aquellas zonas donde exista riesgo de fomentar la suspensión de material 

particulado: zonas de trasiego de vehículos y maquinaria, superficies expuestas a viento 

frecuente, zonas donde pueda generarse tierra por acopio o allanamiento de terreno, etc. 

- Los acopios de material pulverulento de fácil dispersión se realizará en zonas protegidas 

que impidan su dispersión. 

- Para el almacenamiento de material de fácil dispersión o pulverulento se adoptarán las 

siguientes medidas correctoras y/o preventivas: 

o Deberán estar debidamente señalizados y lo suficientemente protegidos del viento. 

o La carga y descarga del material debe realizarse a menos de 1 metro de altura desde 

el punto de descarga. 

- Durante el transporte de los materiales a la zona de actuación, los camiones llevarán redes o 

mallas sobre el material transportado para evitar la generación de polvo. 

- En los días de fuertes vientos se paralizará o reducirá la actividad que genere polvo. 
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- Se evitará cualquier emisión de gases que perjudiquen la atmósfera. Se procurará, en todas 

las fases del proyecto, el uso de combustibles por parte de la maquinaria de obra, con bajo 

contenido en azufre o plomo. Asimismo, se evitarán incineraciones de material de cualquier 

tipo. 

- Se garantizará que la maquinaria que trabaje en las obras haya superado las inspecciones 

técnicas que en su caso le sea de aplicación, y en particular en lo referente a la emisión de los 

gases de escape.  

 

A.2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS. 

 

Caracterización de la actividad en cuanto a la producción y gestión de los Residuos Peligrosos según 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular: 

 

 Pequeño Productor de Residuos Peligrosos (menos de 10 t/año). 
 Código NIMA: 3000010068. 
 

 

A.2.1. Prescripciones de Carácter General. 

 

La actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular; y el Real Decreto 728/1998 que lo desarrolla, así 
como, en el resto de legislación vigente en materia de residuos. 

 

Todos los residuos generados por la actividad serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor, 
debiendo la citada actividad realizar el tratamiento de los residuos generados por sí mismo o 
entregando los residuos producidos a gestores autorizados, para su valorización o eliminación, y de 
acuerdo con el principio jerárquico de residuos establecido en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con arreglo al siguiente orden: 
prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización 
energética) y la eliminación. Por tanto, todo residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser 
destinado a estos fines, evitando en la medida de lo posible, su eliminación. 

 

Si no fueran admitidos los residuos en las instalaciones gestoras destino, el titular de la actividad 
notificará al órgano ambiental competente dicha circunstancia. 

 

A.2.2. Identificación de residuos producidos. 

 Residuos peligrosos. 

 

De acuerdo con la documentación aportada, la actividad produce los siguientes residuos peligrosos: 
 

 

Identificación de Residuos Peligrosos PRODUCIDOS según la DECISIÓN DE LA COMISIÓN 
2014/955/UE, de 18 de diciembre de 2014 

NOR* 
Código 

LER Descripción del residuo 

Operaciones 
de gestión 

(D/R)1 

Cantidad 
(Tm/año) 

1 15 01 10* 
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas 

R03/R04/R05 0,17 
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2 18 02 02* 
Residuos cuya recogida y eliminación es objeto 
de requisitos especiales para prevenir 
infecciones 

D09/R01 0,04 

*NOR: Número de orden de residuo. 
1 Operaciones de tratamiento más adecuadas, conforme anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, según recursos contenidos en los residuos, priorizando los tratamientos de 
valorización sobre los de eliminación (operaciones D y R). 

 

 

 Residuos No peligrosos 

 

Según la documentación aportada, la actividad produce los siguientes residuos no peligrosos: 
 

Identificación de Residuos No Peligrosos PRODUCIDOS según la DECISIÓN DE LA COMISIÓN 
2014/955/UE, de 18 de diciembre de 2014 

NOR 
Código 

LER Descripción del Residuo 

Operaciones de 
gestión (D/R)1 

Cantidad (Tm/año) 

3 15 01 01 Envases de papel y cartón R1/R3 0,02 

4 15 01 02 Envases de plástico R3/R5 0,01 

5 02 01 02 Residuos de tejidos de animales R3/R1 4,2 

6 02 01 06 

Heces de animales, orina y estiércol 
(incluida paja podrida), efluentes, 
recogidos selectivamente y tratados fuera 
del lugar donde se generan 2 

R03 14.812,8 m3/año 

*NOR: Número de orden de residuo. 
 

1 Operaciones de tratamiento más adecuadas, conforme anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, según recursos contenidos en los residuos, priorizando los tratamientos de 
valorización sobre los de eliminación (operaciones D y R). 

 

A.2.3. Operaciones de tratamiento de residuos 

 

Se deberá realizar en cada caso, la operación de gestión más adecuada, priorizando los tratamientos 
de valorización “R” sobre los de eliminación “D”, de acuerdo con los recursos contenidos en los residuos 
y atendiendo a que: 

 

1. Todos los residuos deberán tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos 
establecido en el artículo 8 de la Ley 7/2022. No obstante, podrá apartarse de dicha 
jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades en caso de su justificación ante el 
órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta), por un enfoque de 
“ciclo de vida” sobre los impactos de generación y gestión de esos residuos y en base a: 

 

a. Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección 
medioambiental. 

b. La viabilidad técnica y económica 

c. Protección de los recursos 

d. El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos 
y sociales. 
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2. Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su eliminación salvo que se 
justifique ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de éste) de que 
dichos tratamientos no resultan técnicamente viables, o quede justificado por razones de 
protección de la salud humana y del medio ambiente de acuerdo con el artículo 27 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril. 

 

A.2.4. Condiciones generales de los productores de residuos. 

A.2.4.1.- Envasado y etiquetado. 

 

El envasado y etiquetado de los residuos se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, además de 
cumplir las normas técnicas vigentes relativas al envasado y etiquetado de productos que afecten a los 
residuos peligrosos, se deberán adoptar las siguientes normas de seguridad: 

 

 Los envases y sus cierres estarán concebidos y fabricados de forma que se evite cualquier pérdida 
de contenido, además de construidos con materiales no susceptibles de ser atacados por el 
contenido ni de formar con éste combinaciones peligrosas. Asimismo, estarán convenientemente 
sellados y sin signos de deterioro y ausencia de fisuras. 

 Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las 
manipulaciones necesarias y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y 
sin fugas aparentes. 

 El envasado y almacenamiento de los residuos peligrosos se hará de forma que se evite 
generación de calor, explosiones, igniciones, formación de sustancias tóxicas o cualquier efecto 
que aumente su peligrosidad o dificulte su gestión. 

 El material de los envases y sus cierres deberá ser adecuado, teniendo en cuenta las 
características del residuo que contienen. 

 

A.2.4.2.- Carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de operaciones con 
materiales o residuos. 

 

En función de la naturaleza de los procesos y operaciones de la actividad, se delimitarán las pertinentes 
áreas diferenciadas:  

 

1.- Recepción y almacenamiento de materiales iniciales (inputs). 

2.- Operaciones de proceso y transformación.  

3.- Almacenamiento y expedición de materiales finales (outputs).  

4.- Sistemas auxiliares: energía, agua, etc. 

5.- Sistemas de gestión interna (“in situ") de materiales contaminantes (aire, agua y residuos).  

 

En dichas áreas se evitará en todo momento la mezcla fortuita de sustancias (materias o residuos) 
principalmente de carácter peligroso, que supongan un aumento en el riesgo de contaminación o 
accidente. 

 

Asimismo, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 

Control de fugas y derrames: Como sistema pasivo de control de fugas y derrames de materiales 
contaminantes, residuos o lixiviados, la actividad dispondrá de los elementos constructivos necesarios 
(soleras y cubetos sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras 
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estanca, plan de detección de fugas, etc.), que eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio 
(aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de los residuos. Los materiales que integren 
tales elementos serán resistentes a las condiciones de trabajo que deban soportar, y compatibles con 
las características de los materiales y residuos con los que puedan estar en contacto. 

 

En las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de 
operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes a las aguas o 
al suelo, será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames específico 
para los mismos, basado en la existencia de: 

 

 Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente 
para las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, 
enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.).  

 Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir. 

 

Complementariamente, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, 
almacenamiento, u otro tipo de operación con materiales o residuos que puedan trasladar 
constituyentes contaminantes de carácter peligroso a las aguas o al suelo, se impedirá la entrada de 
las precipitaciones atmosféricas en ellas. En aquellas áreas que se demuestre fehacientemente la 
imposibilidad de impedir la entrada de las precipitaciones atmosféricas se dispondrá de un sistema de 
detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera de dichas áreas. 

 

Depósitos aéreos: Los depósitos estarán debidamente identificados y diferenciados para cada uno de 
los tipos genéricos de materiales. En aquellos que almacenen materiales o residuos peligrosos, su 
disposición será preferentemente aérea. Los fondos de los depósitos de almacenamiento, estarán 
dispuestos de modo que se garantice su completo vaciado. En ningún caso estarán en contacto directo 
con las soleras donde se ubican. 

 

Depósitos subterráneos: En aquellos casos que se demuestre fehacientemente la necesidad de 
disponer de depósitos subterráneos, será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas 
y derrames específico para los mismos, basado en la existencia de: 

 

 Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente 
para las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, 
enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.).  

 Un sistema de detección de las fugas que se pueden producir. 

 

Conducciones: Las conducciones de materiales o de residuos que presenten riesgos para la calidad de 
las aguas y suelo serán aéreas, dotadas de sistemas de recogida y control de fugas y derrames. En 
casos excepcionales debidamente justificados, las tuberías podrán ser subterráneas para lo cual irán 
alojadas dentro de otras estancas de mayor sección, fácilmente inspeccionables, dotadas de dispositivos 
de detección, control y recogida de fugas. Se protegerán debidamente contra la corrosión. 

 

A.3.4.4.- Archivo cronológico. 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, dispondrán de un archivo físico o telemático donde se recoja 
por orden cronológico: 

 

 Origen de los residuos. 

 Cantidades y naturaleza. 
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 Fecha. 

 Matrícula del vehículo con que se realiza el transporte.  

 Destino y tratamiento de los residuos. 

 Medio de transporte y la frecuencia de recogida 

 Incidencias (si las hubiere). 

 

Se guardará la información archivada durante, al menos, cinco años. En el Archivo cronológico se 
incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción 
de residuos. 

 

A.3.4.5.- Envases usados y residuos de envases. 

 

Se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular y en el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de 
envases. 

 Cuando los envases pasen a ser residuos, deberán ser entregados en las condiciones adecuadas 

de separación por materiales a un agente económico para su reutilización, a un recuperador, a un 

reciclador o a un valorizador autorizado. 

 Estos residuos en modo alguno podrán ser enviados a vertedero o a incineración sin 

aprovechamiento de energía. 

 En cuanto a la producción de residuos de envases, y en orden a su optimización, se actuará: 

 

1. Se contactará con todos y cada uno de los proveedores, exigiendo la retirada de los envases 

de los productos por ellos servidos, para su reutilización. 

2. En el caso de que el proveedor no acceda a retirar el envase, se considerará la posibilidad 

de cambio de proveedor por otro que, para el mismo producto, retire el envase para su 

reutilización, o cambio de producto por otro equivalente cuyo proveedor si preste este 

servicio de retirada. 

3. Finalmente, para aquellos casos en que el proveedor no acceda a retirar el envase, y cuando 

no sea posible el cambio de proveedor para el mismo producto, o el cambio de producto por 

otro alternativo del que si se haga cargo del envase su proveedor, se estudiará la posibilidad 

de sustitución del envase por otro de mayor capacidad, considerando siempre el equilibrio 

eficacia/coste global. 

 

A.3.4.6.- Condiciones generales relativas al traslado de residuos. 

 

Todo residuo reciclable o valorizable, deberán ser destinado a tales fines en los términos establecidos 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Las 
instalaciones de gestión donde se envíen los residuos producidos en la actividad objeto de autorización, 
deberán estar debidamente autorizadas.  

Las especificaciones administrativas de los traslados de residuos se regirán según lo dispuesto en la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y su normativa 
de desarrollo, en particular el Real Decreto 553/2020 de 2 de junio, por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio del Estado.  

Las Notificaciones de Traslado de residuos (NT), se efectuarán según se establece en el artículo 31 de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y en el 
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Real Decreto 553/2020 de 2 de junio por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado. 

Los modelos y requisitos para la presentación de Notificaciones de Traslado (NT) y Documentos de 
Identificación (DI) serán los establecidos en base a las determinaciones que se han realizado de modo 
consensuado por las Comunidades Autónomas y el Ministerio competente bajo el estándar E3L. 

En los casos que se establecen en el Real Decreto 553/2020 de 2 de junio, la presentación de NT y DI 
se efectuará de manera electrónica mediante la plataforma e-SIR. 

En todo caso, cada traslado de residuos deberá ir acompañado de un DI debidamente cumplimentado 
según los modelos publicados por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

En el caso específico de los residuos peligrosos se deberán caracterizar los mismos con el fin de 
comprobar, y siempre acreditar documentalmente, su admisibilidad en las instalaciones de gestión. 

Entregará los residuos a gestores autorizados, formalizando los contratos de tratamiento que 
correspondan con dichos gestores según lo establecido en el Real Decreto 553/2020 de 2 de junio. 

En el siguiente enlace se puede consultar toda la información sobre el procedimiento para la 
presentación de la documentación de traslados de residuos: 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-
residuos/traslados/Procedimiento-Traslado-residuos-interior-territorio-Estado.aspx  

 Acceso a la plataforma eSIR 

https://servicio.mapama.gob.es/esir-web-adv/ 

 Consulta de Listado de Gestores y Productores de la CARM 

https://caamext.carm.es/calaweb/faces/faces/vista/seleccionNima.jsp 

 

A.2.5. Cadáveres. 

 

De acuerdo con el Reglamento (UE) Nº 749/2011 de la Comisión de 29 de julio de 2011, los cadáveres, 
considerados material de riesgo, serán entregados a gestor autorizado, sin demora indebida. 

Según consta en la documentación aportada por el promotor, en la gestión de los cadáveres 
producidos:  

“Se actuará según la normativa en vigencia en cada momento. Se almacenarán temporalmente 
en contenedores homologados hasta su retirada mediante gestor autorizado que es Grasas 
Martínez S.L. Su clasificación según código LER, Real Decreto 952/1997 y la Orden MAM 
304/2002 es 020102. Actualmente se procederá según lo establecido en el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano.” 

 

A.2.6. Producción de estiércol. 

 
La producción de purines es de 14.812,8 m3 cada año, lo que equivale a 2.468,80 m3 cada 2 meses. 

 

- Prescripciones en las balsas de estiércol y/o estercoleros. 

 

En términos generales, las balsas de almacenamiento de purines además deberán cumplir las 
condiciones expuestas a continuación:  

 

a) Acondicionamiento y compactación previos a la impermeabilización: 

El terreno donde se asientan las balsas debe estar acondicionado y compactado. 
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https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.miteco.gob.es%2Fes%2Fcalidad-y-evaluacion-ambiental%2Ftemas%2Fprevencion-y-gestion-residuos%2Ftraslados%2FProcedimiento-Traslado-residuos-interior-territorio-Estado.aspx&data=04%7C01%7Crebeca.martinez%40carm.es%7C6e2c57936c1a4b1e28a108d971e297dd%7Ca88b9f941a954624b67a855d708276bb%7C0%7C0%7C637666040285102198%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=dWg96JHKE%2Fp%2FBvBEg43m%2FhF6VI%2Fz2zLesPIuWFz%2F6CU%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fservicio.mapama.gob.es%2Fesir-web-adv%2F&data=04%7C01%7Crebeca.martinez%40carm.es%7C6e2c57936c1a4b1e28a108d971e297dd%7Ca88b9f941a954624b67a855d708276bb%7C0%7C0%7C637666040285112155%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=3ZnRnDYzc7n9B4mTWYJ90ss2sWmkJ2GsxiAvYLLL4lA%3D&reserved=0
https://caamext.carm.es/calaweb/faces/faces/vista/seleccionNima.jsp
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b) Operaciones de vaciado y limpieza: 

En las operaciones de limpieza y de retirada de purines, se deberá asegurar el correcto mantenimiento 
del sistema de impermeabilización de las balsas. 

c) Vallado de las balsas: 

El perímetro de la balsa estará cercado. 

Además, las balsas deberán estar localizadas dentro del cercado perimetral de la explotación según se 
indica en el informe del Servicio de Producción Animal de la D.G. de Ganadería, Pesca y Acuicultura 
de 22/11/2022, “es un requisito obligatorio que todos los elementos de infraestructura sanitaria 
estén situados dentro del cercado perimetral de la explotación”, en conformidad con artículo sexto, 
apartado 2 de la Orden de 4 de septiembre de 2002, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio 
Ambiente, que modifica la orden de 10 de marzo de 1989, por la que se crea el Registro de 
Explotaciones Bovinas de la Región de Murcia. 

En similares términos se pronuncia el informe del Servicio de Producción Animal de la D.G. de 
Ganadería, Pesca y Acuicultura de 9 de enero de 2023  : “Las balsas deben estar localizadas dentro 
del cercado perimetral de la explotación, de acuerdo con el artículo sexto, apartado 2 de la citada Orden 
de 4 de septiembre de 2002, que establece “Será siempre requisito obligatorio que todas las 
construcciones, instalaciones, utensilios y todos los elementos de la infraestructura sanitaria 
(vestuarios, instalaciones para el manejo, etc.), estén situados dentro del recinto del cercado perimetral 
o vallado de la explotación, excepto para aquellas que no deban cumplir lo previsto en el apartado 2, 
párrafo b) de este artículo””. 

 

d) Prevención ante la entrada de agua: 

Deberá evitarse la entrada en la balsa de agua de escorrentía. 

 

De acuerdo con la documentación aportada por el promotor: 

 

“En el proceso de producción láctea, se producen principalmente deyecciones de los animales, que 

serán mezcla de sólidos y líquidos producidos por los animales y restos de cama seca, agua y 

comida, y todo esto es lo que constituye el estiércol semisólido producido en la explotación. Este 

estiércol se recoge en las soleras de las naves y posteriormente es almacenado las balsas de 

recepción de lixiviados o directamente es llevado en camiones para su utilización como fertilizante 

agrícola. 

En cuanto al manejo de la explotación y con la finalidad de disminuir el volumen producido de 

residuos, se minimizará la producción de aguas sucias en actividades de limpieza y 

acondicionamiento de los habitáculos ganaderos; por lo que se irán a bebederos adecuados que 

impidan las pérdidas, reduciendo la cantidad y humedad del estiércol producido. También se 

emplearán sistemas de limpieza de alta presión y bajo caudal, suponiendo un ahorro de agua entre 

un 10 y un 20%. 

Se encauzarán las aguas pluviales de las cubiertas para que no se puedan mezclar con el estiércol. 

El estiércol es retirado por empresa con autorización ambiental para la gestión de materia orgánica, 

por lo que se ha de cuidar que su producción, gestión y aplicación se lleven a cabo sin poner en 

peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos o métodos que puedan perjudicar el medio 

ambiente y en particular el agua por lo que estas operaciones se harán cumpliendo con lo dispuesto 

en el Código de Buenas Prácticas Agrícolas. La aplicación de purín ha de hacerse respetando la 

normativa de aplicación en cada momento. 

Para la alimentación, esta se realizará aplicando una dosis adecuada en cantidad y composición 

para reducir la cantidad de materias contaminantes eliminadas por los animales, evitando en lo 
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posible el contenido de sales minerales y metales pesados presentes en los residuos y un adecuado 

suministro que eviten el aumento de purín para la alimentación en seco. En cuanto a los comederos, 

estos serán de fácil acceso para el animal y de cantidad y tipo de pienso y forrajes adecuado para 

la reducción de las pérdidas. 

Los principales efluentes producidos están constituidos por el estiércol (densidad de 0,8 Tn/m3), 

considerando una producción media de 18 Tn/animal/año en vacas de ordeño (14,4 m3/año), y de 

12 Tn/año en el resto (9,6 m3/año), tenemos la siguiente producción anual en la explotación: 

14,4 m3/animal/año x 600 plazas = 8.640 m3/año. 

9,6 m3/animal/año x 643 plazas = 6.172,80 m3/año. 

Total: 14.812,80 m3/año 

El estiércol producido en la explotación es retirado por una empresa con autorización ambiental 

para la gestión de materia orgánica.” 

 

En cualquier caso: 

 

- Las balsas deberán estar situadas y diseñadas de forma que cumplan las condiciones 
necesarias para impedir la contaminación del suelo, de las aguas subterráneas o de las aguas 
superficiales. 

- Se asegurará durante la vida útil de la balsa que las condiciones de eficacia de 
impermeabilización se mantienen en el tiempo, realizando las revisiones periódicas que se 
establezcan en el Programa de Vigilancia, así como, la reposición o sustitución de 
impermeabilización con la periodicidad necesaria para asegurar su correcta estanqueidad. 

- Se recomienda que los fosos de purines sean construidos completamente en hormigón, tanto 
la solera como las paredes. 

- Se deberá garantizar la perfecta impermeabilidad de los fosos de purines para evitar que 
puedan realizarse filtraciones al suelo. Dicha impermeabilización podrá realizarse mediante la 
aplicación de los aditivos adecuados al hormigón para garantizar la misma, o bien mediante la 
aplicación de una capa impermeabilizante realizada con mortero de resinas de polímeros o 
similar. Deberá justificarse adecuadamente la solución adoptada. 

 

En caso de afección: 

 

Se estará a lo dispuesto en la Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar 
Menor, (en adelante Ley 3/2020) debiendo cumplir las medidas aplicables establecidas en dicho 
decreto-ley. 

 

 

A.2.8. Gestión del estiércol. 

 
Tal y como pone de manifiesto el promotor, el destino del estiércol producido, será la entrega a un 
gestor de residuos, quien deberá estar necesariamente sujeto al régimen de autorización previsto en el 
artículo 33 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 
 

El estiércol (purín) queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular, pues este caso se encontraría recogido en el: 
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o Art. 3.2. Esta Ley no es de aplicación a:… e) Las materias fecales, si no están 
contempladas en el apartado 3.b), paja y otro material natural, agrícola o silvícola, 
no peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y ganaderas, en la silvicultura o 
en la producción de energía a base de esta biomasa, mediante procedimientos o 
métodos que no pongan en peligro la salud humana o dañen el medio ambiente. 

 

o Art. 3.3.  Esta Ley no será de aplicación a los residuos que se citan a continuación, 
en los aspectos ya regulados por otra norma de la Unión Europea o nacional que 
incorpore a nuestro ordenamiento normas de la Unión Europea, siendo de 
aplicación en los aspectos no regulados: … b) Los subproductos animales cubiertos 
por el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a 
los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002. 

No se incluyen en esta excepción, y por tanto se regularán por esta ley, los 
subproductos animales y sus productos derivados, cuando se destinen a la 
incineración, a los vertederos o sean utilizados en una planta de digestión 
anaerobia, de compostaje o de obtención de combustibles, o se destinen a 
tratamientos intermedios previos a las operaciones anteriores. 

 

Y, por lo tanto, no se precisará de autorización de gestión de residuos. 

 

Asimismo, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano 
nos indica que se autoriza la aplicación de estiércol a las tierras sin procesamiento previo, al quedar el 
estiércol incluido dentro de los materiales del artículo 11.a) del citado real decreto, salvo disposición en 
contra de las autoridades competentes si consideran que existe riesgo de propagación de alguna 
enfermedad transmisible a través de dichos productos para los seres humanos o los animales, y sin 
perjuicio de los requisitos establecidos en otras normas que sean de aplicación. 

 

- Tanto si el emplazamiento de la explotación ganadera como el de las parcelas agrícolas 
vinculadas a la misma para la valorización de los purines, se localizaran en zonas vulnerables 
a la contaminación de nitratos de origen agrario1, o en las zonas delimitadas en el Anexo I de 
la Ley n.º 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor: 

o Se cumplirá con el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Región de Murcia, 
recogido en el anexo V de la Ley 1/2018, de 7 de febrero, de medidas urgentes 
para garantizar la sostenibilidad ambiental del Mar Menor. 

o Se estará a lo dispuesto en los programas de actuación establecidos en la Orden 
de 16 de junio de 2016, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, 
por la que se modifican las Órdenes de 19 de noviembre de 2008, 3 de marzo de 
2009 y 27 de junio de 2011, de la Consejería de Agricultura y Agua por la que se 
establecen los programas de actuación sobre las zonas vulnerables a la 
contaminación por nitratos de origen agrario en la Región de Murcia. 

Si además, dicha explotación o parcelas vinculadas estuvieran en alguna de las zonas delimitadas en 
el Anexo I de la Ley 3/2020 de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor: 

                                                 
1 Ver Orden 23 de diciembre de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la 

que se acuerda la designación de nuevas zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen agrario en la 

Región de Murcia, ampliación de las existentes y la determinación de la masa de agua costera del Mar Menor como masa 

de agua afectada, o en riesgo de estarlo, por la contaminación por nitratos de origen agrario. 
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o Se cumplirá con las medidas adicionales aplicables a las explotaciones 
ganaderas establecidas en esa misma Ley 3/2020. 

- En el caso de que la explotación o parcelas vinculadas no estén en las zonas indicadas 
en los apartados anteriores: 

o Se recomienda seguir el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Región de 
Murcia y los programas de actuación en zonas vulnerables a la contaminación 
por nitratos. 

 

Igualmente, la aplicación como enmienda orgánica será realizada en todo momento de conformidad 
con los requisitos y los criterios de control que establezca, en su caso, el órgano competente en 
fertilización agraria. 

 

Las explotaciones que entreguen estiércol a una instalación autorizada u operador autorizado, 
respectivamente, deberán acreditar su entrega mediante el correspondiente contrato, y mediante el 
registro de entregas a la instalación y el archivo de los documentos comerciales de acuerdo con la 
normativa de subproductos animales no destinados al consumo humano o residuos, en su caso. 

 

A.2.9. Medidas correctoras y preventivas en materia de residuos. 

 

Se llevarán a cabo las siguientes medidas correctoras y preventivas:  

 

 Con carácter general, la actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 7/2022, de 

8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en Real Decreto 

1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases, en la Ley 4/2009, de 14 de 

Mayo, de Protección Ambiental Integrada, en la DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2014/955/UE 18 

de diciembre de 2014, así como con la demás normativa vigente que le sea de aplicación y con 

las obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes como posteriores, 

otorgados para su funcionamiento y normas que se establezcan reglamentariamente en la 

materia que le sean de aplicación. 

 Por tanto, todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor, 

entregando los residuos producidos a gestores autorizados para su valorización, o eliminación y 

de acuerdo con la prioridad establecida por el principio jerárquico de residuo; en consecuencia, 

con arreglo al siguiente orden: prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo 

de valorización (incluida la valorización energética) y la eliminación, en este orden y teniendo en 

cuenta la Mejor Técnica Disponible. Para lo cual previa identificación, clasificación, o 

caracterización -en su caso- serán segregados en origen, no se mezclarán ni diluirán entre sí ni 

con otras sustancias o materiales y serán depositados en envases seguros y etiquetados. 

 Los residuos generados, previa identificación, clasificación, o caracterización, serán segregados 

en origen, no se mezclarán entre sí y serán depositados en envases seguros y etiquetados. Su 

gestión se llevará a cabo de acuerdo con la normativa en vigor, entregando los residuos 

producidos a gestores autorizados. 

 La instalación o montaje de la actividad estará sujeta a lo establecido en el Real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición y de acuerdo con su artículo 5, dispondrá de un plan que refleje las 

medidas adoptadas para dar cumplimiento a las obligaciones que incumban en relación con los 

residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, formando éste parte 

de los documentos contractuales de la misma. 
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 Se estará a lo dispuesto en la normativa específica del flujo o flujos de residuos que gestione y/o 

genere la instalación. 

 Los residuos deben ser envasados, en su caso etiquetados, y almacenados de modo separado 

en fracciones que correspondan, como mínimo según cada uno de los epígrafes de seis dígitos 

de la Lista Europea de Residuos vigente (LER). 

 El almacenamiento de residuos peligrosos se realizará en recinto cubierto, dotado de solera 

impermeable y sistemas de retención para la recogida de derrames, y cumpliendo con las 

medidas en materia de seguridad marcadas por la legislación vigente;  además no podrán ser 

almacenados los residuos no peligrosos por un periodo superior a dos años cuando se destinen 

a un tratamiento de valorización o superior a un año, cuando se destinen a un tratamiento de 

eliminación y en el caso de los residuos peligrosos por un periodo superior a seis meses, 

indistintamente del tratamiento al que se destine. 

 Las condiciones para la identificación, clasificación y caracterización –en su caso, etiquetado y 

almacenamiento darán cumplimiento a lo establecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular. 

 Con el objetivo de posibilitar la trazabilidad hacia las operaciones de tratamiento final más 

adecuadas, se han de seleccionar las operaciones de tratamiento que según la legislación 

vigente, las operaciones de gestión realizadas en instalaciones autorizadas en la Región o en el 

territorio nacional, o –en su caso- a criterio del órgano ambiental autonómico de acuerdo con los 

recursos contenidos en los residuos, resulten prioritarias según la Jerarquía de residuos 

establecida en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, en según el siguiente orden de 

prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización, 

incluida la valorización energética y eliminación atendiendo a que: 

 Todos los residuos deberán tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos. No 

obstante, podrá apartarse de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades en caso 

de su justificación ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de éste), 

por un enfoque de “ciclo de vida” sobre los impactos de generación y gestión de esos residuos y 

en base a: 

o Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental. 

o La viabilidad técnica y económica 

o Protección de los recursos. 

o El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales. 

 Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su eliminación salvo que se justifique 

ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta) de que dichos 

tratamientos, no resulta técnicamente viables o quede justificado por razones de protección de 

la salud humana y del medio ambiente de acuerdo con el artículo 27 de la Ley 7/2022, de 8 de 

abril. 

 El almacenamiento, tratamiento y entrega de aceites usados se llevará a cabo según lo establecido 

en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites industriales 

usados. 

 Además, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 

y suelos contaminados para una economía circular, los aceites usados de distintas características 

no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su 

regeneración u otra operación de reciclado con la que se obtenga un resultado medioambiental 

global equivalente o mejor que la regeneración. 

 Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos 

de envases. 
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 Durante la fase de construcción, se habilitará un lugar o lugares debidamente aislados e 

impermeabilizados para los residuos y el acopio de maquinaria, combustibles, etc. 

 Los residuos sólidos y líquidos que se generen durante la construcción, explotación y el 

mantenimiento, no podrán verterse sobre el terreno ni en cauces, debiendo ser destinados a su 

adecuada gestión conforme a su naturaleza y características. 

 Los residuos tales como medicamentos, productos químicos, etc., serán gestionados por empresa 

debidamente autorizada para tal fin. Así mismo, merecerá especial atención la implantación del 

correspondiente plan de minimización de residuos peligrosos. 

 El titular de la explotación deberá estar inscrito en el Registro de Pequeños Productores de 

Residuos Peligrosos de la Región de Murcia, en el caso de que su producción anual de residuos 

peligrosos no supere las 10 tm. 

 En función de la naturaleza de los procesos y operaciones de la actividad, ésta se delimitará en 

las pertinentes áreas diferenciadas de modo que se evite en todo momento la mezcla fortuita de 

sustancias (materias o residuos) principalmente de carácter peligroso, que supongan un aumento 

en el riesgo de contaminación o accidente. 

 Los residuos se identificarán sobre la base de la Lista Europea de Residuos (LER) establecida 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 2014/955/UE 18 de diciembre de 2014 y se clasificarán según su 

potencial contaminante en Peligrosos o No Peligrosos. Especial atención merecerán los residuos 

en fase acuosa. 

 Recogida, transporte, almacenamiento y registro documental: 

- Almacenamiento: Los materiales contaminantes, tanto los de carácter peligroso, como los 

no peligrosos y también los inertes, debidamente identificados, se recogerán, transportarán, 

conducirán y, en su caso, se almacenarán, envasarán y/o etiquetarán, en zonas 

independientes, como paso previo para su reutilización, valorización o eliminación (incluido 

tratamiento, vertido o emisión). 

- Separación: Se evitará aquellas mezclas de materiales contaminantes que supongan un 

aumento de su peligrosidad o dificulten su reutilización, valorización o eliminación. Por otro 

lado, todo residuo o material contaminante potencialmente reciclable o valorizable, deberá 

ser destinado a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos posibles, En 

consecuencia, deberán ser recogidos, transportados, conducidos y almacenados en las 

condiciones adecuadas de separación por materiales para su correcta valoración. Especial 

atención recibirán los residuos en fase acuosa, cuyo vertido deberá ser debidamente 

justificado en relación con la normativa en materia de residuos y en materia de vertidos 

líquidos, 

- Registro documental: Se mantendrán los pertinentes registros documentales del origen, los 

tipos y cantidades de materiales contaminantes y las materias primas relacionadas con los 

mismos, de los muestreos y determinaciones analíticas realizadas, de las operaciones 

aplicadas, incluido almacenamiento, de las instalaciones y medios utilizados y de los 

destinos finales de dichos materiales. 

 

A.3 PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 

 
- Operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que 

traslade la contaminación, o el deterioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán 
operaciones aceptables las que utilicen el agua o el suelo como elementos de dilución, 
evaporación, producción de polvo, aerosoles, etc. y posterior difusión incontrolada en el medio 
de los productos de la aplicación de tales operaciones. 
No podrá disponerse ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo 
suelo o sobre una zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas. 
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- Fugas y derrames: los residuos y las emisiones producidas tras una fuga, derrame o un 
accidente, así como los residuos y las emisiones procedentes de operaciones de mantenimiento, 
reparación, limpieza, lavado, etc. de instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo 
o medio utilizado deberán ser controlados y se aportará documentación acreditativa de que tal 
condición ha sido cumplida. 

 

 

A.4 CONDICIONES ANORMALES DE FUNCIONAMIENTO. 

 

Para las remisión de información recogida SOLO en este apartado, además de la notificación oficial –
común- a través de cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al OBJETO 
de garantizar una mayor agilidad y comunicación, se enviará la INFORMACIÓN requerida, en cada caso, 
a través del correo electrónico: IFAI@listas.carm.es (Información del Funcionamiento Anormal de 
Instalaciones). 
 
De igual manera, el TITULAR deberá proporcionar, oficialmente, al Órgano competente en Medio 
Ambiente una dirección de correo electrónico, con el mismo objeto y a fin de establecer una mayor 
agilidad en determinados requerimientos de información -por condiciones distintas de funcionamiento- y 
sin prejuicio de la notificación oficial, que en su caso proceda realizar. 
 

 

A.4.1. Puesta en marcha y Parada. 

 

Durante las operaciones de parada o puesta en marcha de la instalación para la realización de trabajos 
de mantenimiento y limpieza, deberá asegurarse, en todo momento, el cumplimiento de las condiciones 
de emisión a la atmosfera y vertido establecidos en la autorización ambiental sectorial.  

 

A.4.2. Fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales. 

 

El titular de la instalación deberá evitar y prevenir los posibles incidentes, accidentes, derrames de 
materias contaminantes o residuos peligrosos o no peligrosos, o cualquier otra situación distinta a la 
normal (fallos de funcionamiento, fugas, etc), que puedan suceder en su instalación, y que puedan 
afectar al medio ambiente. Para ello, deberá implantar las medidas preventivas que garanticen dicha 
situación, que aunque dependerán del tipo de instalación de que se trate, deberán contemplar al menos 
y en su caso, las siguientes medidas: 

a. Medidas que garanticen el buen funcionamiento de todos los equipos e instalaciones que 
formen parte de la explotación. 

b. Medidas que aseguren que la actividad dispone de los elementos constructivos necesarios 
(soleras y cubetos sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, 
barreras estancas, etc.), que eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, 
agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de las materias o residuos que se 
manejan en la explotación. Los materiales que integren tales elementos serán resistentes 
a las condiciones de trabajo que deban soportar, y compatibles con las características de 
los materiales y residuos con los que puedan estar en contacto. 

c. Medidas asociadas a la impermeabilización del pavimento, y estanqueidad de depósitos, 
conducciones, etc, especialmente en aquellas áreas donde se realice la carga, descarga, 
manipulación, almacenamiento, u otro tipo de operación con materiales o residuos que 
puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al agua o al suelo. 

d. Además, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, 
u otro tipo de operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes 
contaminantes al aire, al agua o al suelo, se evitará en todo momento cualquier mezcla 
fortuita de sustancias (materias o residuos, principalmente de carácter peligroso) que 
suponga un aumento en el riesgo de contaminación o accidente. Deberá existir una 
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separación física, en caso de materiales o residuos incompatibles de forma que se evite el 
contacto entre los mismos en caso de un hipotético derrame. En dichas áreas, será 
obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames específico para 
los mismos, basado en la existencia de los dos siguientes aspectos: 

 

o Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y 
químicamente para las condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con 
productos químicos, enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.), 
que impida que los derrames y/o lixiviados, puedan filtrarse entrando en contacto con 
el suelo.  Por tanto: 

 
i. En el caso de almacenamiento de líquidos o gases, los depósitos deberán 

ser de doble pared (aéreos o subterráneos), o bien disponer de cubeto de 
contención (el cubeto de contención debe tener capacidad suficiente para 
retener todo el contenido del depósito, en caso de fuga de dicho contenido), 
o bien cualquier otro sistema que garantice la doble barrera de estanqueidad. 

 
ii. En el caso de almacenamiento de sólidos, se deberá disponer de cualquier 

sistema que garantice la doble barrera de estanqueidad (envases estancos 
sobre suelo impermeabilizado, etc). 

 

o La detección de las fugas que se pueden producir, bien visualmente o bien mediante 
aparatos de medida: 

 

iii. La detección visual será posible únicamente en aquellos casos donde dicha 
detección sea posible (depósito sencillo sobre cubeto de contención, envase 
impermeable sobre suelo impermeabilizado, etc). 

 

iv. La detección con aparatos de medida, será necesaria en aquellos casos en 
los que la detección visual no sea posible, como sería el caso de depósitos 
de doble pared. En estos casos, en los depósitos aéreos sería suficiente con 
aparatos de medida manuales, sin embargo, en los depósitos subterráneos 
serían necesarios aparatos de medida automáticos, dada la inaccesibilidad. 

e. Se dispondrán de los medios adecuados al objeto de evitar que los materiales o residuos 
almacenados ligeros, o que puedan volar por efecto de arrastre del viento y de esta forma 
transferir una posible contaminación al suelo y las aguas. 

El titular deberá limitar y minimizar las consecuencias medioambientales en caso de que ocurra un 
incidente, accidente, o cualquier otra situación distinta a la normal (derrame, fuga, fallo de 
funcionamiento, parada temporal, arranque o parada, etc), que pueda afectar al medio ambiente, así 
como evitar otros posibles accidentes e incidentes. Para ello deberá implantar medidas de actuación, 
así como, medidas correctoras de la situación ocurrida, debiendo contemplar al menos, y en su caso, 
las siguientes: 

a. Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguiente 
operaciones de extinción, etc.), deberán ser recogidos y gestionados de acuerdo con su 
naturaleza y composición. 

b. Tras el incidente, accidente, fuga, avería, fallo de funcionamiento, derrame accidental, etc, 
que pueda afectar al medio ambiente, el titular de la instalación deberá, entre otros: 

i. Informar de inmediato al órgano ambiental autonómico en orden a evaluar la posible 
afección medioambiental, y remitir a este órgano ambiental, en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas desde su ocurrencia, un informe detallado que contenga como 
mínimo lo siguiente: causa de la situación anómala o accidente, cantidades y materias 
que han intervenido, características de peligrosidad y de movilidad de las mismas, 
identificación y características de posibles vías de transporte de la contaminación, 
identificación y características de los posibles receptores de las misma, medidas 
correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y efectividad de las mismas. 

ii. Utilizar todos los medios y medidas que tenga a su alcance para limitar las 
consecuencias medioambientales y evitar otros posibles accidentes e incidentes, 
debiendo asegurar en todo momento, el control de los parámetros de emisión a la 
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atmósfera, al agua o al suelo establecidos, en su caso, en la correspondiente 
autorización ambiental sectorial.  

iii. Adoptar las medidas complementarias exigidas por la administración competente 
necesarias para evitar o minimizar las consecuencias que dichas situaciones pudieran 
ocasionar en el medio ambiente. 

c. Tras un incidente, accidente, o cualquier otra acción que pueda afectar al medio ambiente, 
el titular analizará las medidas correctoras y de actuación para examinar si la sistemática 
de control ha funcionado, o, si por el contrario, es necesario revisarla. 

 

A.5 INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN. 

 

En caso de que la instalación incumpla alguna de las condiciones de la autorización: 
 

a. El titular informará de forma inmediata a este órgano ambiental, así mismo, informará a la 
Administración competente en la materia objeto de incumplimiento. 

b. El titular deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento 
en el plazo más breve posible y así evitar otros posibles accidentes o incidentes. 

c. El órgano ambiental así como la administración competente en la materia objeto de 
incumplimiento, podrá ordenar al titular que ajuste su actividad a las normas y condiciones 
establecidas, fijando un plazo adecuado para ello, y así mismo exigir que el titular adopte las 
medidas complementarias necesarias para evitar o minimizar las molestias o los riesgos o 
daños que dicho incumplimiento puede ocasionar en el medio ambiente y la salud de las 
personas. 

 

En caso de que el incumplimiento de las normas ambientales o de las condiciones establecidas en la 
autorización suponga un peligro inminente para la salud humana o amenace con causar un efecto 
nocivo inmediato significativo en el medio ambiente, y en tanto no pueda volver a asegurarse el 
cumplimiento con arreglo a las letras b) y c) del párrafo anterior, se podrá suspender la explotación de 
las instalaciones o de la parte correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el  capítulo IV de la 
Ley 4/2009. 

Todo ello sin perjuicio de que al incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la 
autorización pueda aplicarse el régimen sancionador correspondiente. 

 

A.6 CESE TEMPORAL O DEFINITIVO DE LA ACTIVIDAD. 

 

 Cese definitivo – Total o Parcial –  
 
 

Previo aviso efectuado por parte del titular, -con una antelación mínima de seis meses- del cese 
total o parcial de la actividad, el titular deberá presentar la Documentación Técnica necesaria y 
suficiente, mediante la cual PROPONDRÁ las condiciones, medidas y precauciones a tomar 
durante el citado cese  y deberá incluir al menos los siguientes aspectos: 

 
a) Descripción del proyecto: Objeto y justificación. Fases de ejecución y secuencia. 
 
b) Características: 

 

 Dimensiones del proyecto. Edificaciones, instalaciones y actividades previstas a cesar. 
Usos dados a tales instalaciones y superficies ocupadas por las mismas. 

 Actividades inducidas o complementarias que se generen. 

 Planos de la instalación actual y de situación posterior al cese, en los cuales se 
describan las fases, equipos, edificaciones, etc. afectadas por las distintas operaciones 
del proyecto. 
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c) Análisis de los potenciales impactos sobre el medio ambiente: Se identificarán y analizarán 
brevemente los posibles impactos generados sobre el medio, motivados por el 
desmantelamiento de las instalaciones, en todas sus fases. 
 
d) Estudios, pruebas y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas superficiales y 
subterráneas que permita determinar la tipología, alcance y delimitación de las áreas 
potencialmente contaminadas. 
 
e) Medidas a establecer para la protección del medio ambiente: Se describirán brevemente 
las posibles medidas que se adoptarán para prevenir los impactos potenciales sobre el medio 
ambiente.  
 
f) Seguimiento y control del plan de cese de la instalación: Se establecerá un sistema de 
vigilancia y seguimiento ambiental, para cada una de las fases del mismo. 
 

El cese de las actividades, se realizará de acuerdo a la normativa vigente, de forma que el terreno 
quede en las mismas condiciones que antes de iniciar la actividad y no se produzca ningún daño 
sobre el suelo o su entorno. 
 
Todo ello sin perjuicio de que el Órgano Competente estará a lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento de Emisiones Industriales, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
según corresponda, en función de si el cese es de todas o parte de las actividades de la instalación. 
 

 

 Cese Temporal -Total o Parcial- de la Actividad con duración MENOR de UN AÑO. 
 

En caso de cese temporal total o parcial de la actividad, por un periodo de tiempo inferior a un año, 
se pondrá en conocimiento del Órgano Ambiental Autonómico y del Municipal, mediante una 
comunicación por parte del titular de la instalación de dicha circunstancia. En dicha comunicación 
se incluirán los siguientes datos: 

 

 Fecha de inicio del cese de la actividad. 

 Motivo del cese y/o parada de la actividad  

 Fecha prevista, en caso de ser conocida, de la reanudación de la actividad. 
 

Durante el periodo de tiempo que dure el cese temporal el titular adoptará las medidas necesarias 
para evitar que el cese temporal de actividad tenga efectos adversos para el medio ambiente. 

 
- Cese Temporal -Total o Parcial- de la Actividad con duración SUPERIOR A UN AÑO, así como 
con DURACIÓN INDETERMINADA. 
 

En caso de cese temporal total o parcial de la actividad por un periodo de tiempo superior a un año, o 
cuando la fecha prevista de reanudación de la actividad no pueda determinarse, el titular de la 
instalación junto a la comunicación de cese, presentará ante el Órgano Ambiental Autonómico y 
Municipal competente, un plan de medidas en el que se especificarán las medidas a tomar para que no 
se produzcan situaciones que puedan perjudicar el estado ambiental del emplazamiento, del entorno y 
la salud de las personas. Debiéndose incluir, al menos, medidas respecto a: 

 

 La retirada fuera de la instalación de las materias primas no utilizadas, sea cual sea el 
estado físico de éstas y la forma de almacenamiento. 

 La retirada de los subproductos o productos finales almacenados. 

 La entrega a persona o entidad autorizada para la gestión de todos los residuos 
almacenados. 

 La retirada de los excedentes de combustibles utilizados. 

 La limpieza de todos los sistemas de depuración utilizados y de la instalación en general. 

 Fecha prevista de finalización de las medidas. 
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Además, con periodicidad BIANUAL desde la comunicación del cese y hasta la reanudación de la 
actividad (o hasta el fin del periodo de vigencia de la autorización ambiental sectorial), se llevará a cabo 
una comunicación al Órgano Ambiental Autonómico y Municipal competente en la que se ponga de 
manifiesto la continuación de inactividad, y se describa el estado de las instalaciones y el mantenimiento 
y grado de cumplimiento de las medidas recogidas en el plan presentado junto a la comunicación de 
cese. 

 

Durante el periodo de tiempo que dure el cese temporal el titular adoptará las medidas necesarias para 
evitar que el cese temporal de actividad tenga efectos adversos para el medio ambiente. Asimismo, 
deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización ambiental sectorial que le sean 
aplicables. 

 

Para la reanudación de la actividad, y con carácter previo a la misma, se deberá presentar una 
comunicación indicando la fecha prevista para el inicio de la explotación de la actividad, a la que deberá 
adjuntarse la siguiente documentación: 

 

 Informe ORIGINAL emitido por Entidad de Control Ambiental, con el objeto de verificar que 
la TOTALIDAD de las instalaciones, edificaciones, actividades realizadas, y líneas de 
producción autorizadas se corresponden con las descritas en el anexo de prescripciones 
técnicas, así como acreditar el cumplimiento de todas las condiciones ambientales 
impuestas en el mismo. Asimismo, en el informe se verificará el grado de cumplimiento de 
las medidas recogidas en el plan presentado junto a la comunicación de cese. 

 Informe original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de 
emisión existentes, realizado por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la 
verificación del cumplimiento de los valores límites de emisión derivados del anexo de 
Prescripciones Técnicas A. Las mediciones deberán realizarse siguiendo las metodologías 
descritas en el mencionado anexo. 

 La presentación del este informe de mediciones de los niveles de emisión no será 
necesaria en caso de que, a pesar del cese temporal de la actividad, a la fecha de 
reanudación de la misma se haya dado cumplimiento a lo establecido en el punto A.7.1 
del presente anexo en relación a las obligaciones en materia de ambiente atmosférico, 
presentando la documentación correspondiente con las periodicidades indicadas en dicho 
punto.  

 

A.7 OTRAS OBLIGACIONES. 

 
OPERADOR AMBIENTAL: 
 

Se deberá designar a un Operador Ambiental, responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento 
de las instalaciones destinadas a evitar o corregir daños ambientales, así como, de elaborar la 
información o documentación que periódicamente deba aportarse o presentarse ante el órgano 
competente, municipal o autonómico según proceda, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la 
Ley 4/2009. Dicha designación deberá quedar acreditada. El titular de la empresa velará por la 
adecuada formación de estos operadores ambientales. 

 

A.8 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL. 

A.8.1. Responsable de la vigilancia del cumplimiento:  Órgano ambiental AUTONÓMICO. 

 

- OBLIGACIONES EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 
 

1. Informe TRIENAL, emitido por una Entidad de Control Ambiental (actuación E.C.A.) que 
contemple: 

 
- La afección de las inmisiones, con origen en las instalaciones sobre las zonas de su 

inmediata influencia. 
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- Certificación y justificación del cumplimiento de todas y cada una de las prescripciones, 
condicionantes y medidas técnicas establecidas en el punto A.1. de este Anexo de 
Competencias Ambientales Autonómicas. 

 
- OBLIGACIONES EN MATERIA DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS. 

 

 
2. Memoria resumen del archivo cronológico. En cumplimiento de lo establecido en el art. 

65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, antes del 1 de marzo del año posterior respecto al cual se hayan recogido los datos 
el productor de residuos peligrosos presentará una memoria resumen de la información 
contenida en el archivo cronológico, en su caso, por cada una de las instalaciones donde 
opera, al menos, con el contenido que figura en el anexo XV y ante la comunidad autónoma 
en la que esté ubicada la instalación. 

 
- OTRAS OBLIGACIONES. 

 

3. Declaración ANUAL de Medio Ambiente en cumplimiento del Art. 133 de la Ley 4/2009 de 
Protección Ambiental Integrada de la Región de Murcia. Podrá utilizar el modelo disponible 
en www.carm.es (Medio Ambiente> Vigilancia e Inspección> Declaración Anual de Medio 
Ambiente). 
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A.8.2. Calendario de remisión de información al Órgano Ambiental Autonómico. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

O.A. = Año en que se otorga la autorización 
 
 
 
 
 
 

MATERIA ACTUACIÓN 
AÑO 

O.A. + 1 O.A. + 2 O.A. + 3 O.A. + 4 O.A. + 5 O.A. + 6 O.A. + 7 O.A. + 8 

AMBIENTE 
ATMOSFÉRICO 

1. Informe TRIENAL, emitido por E.C.A. que 
contemple la afección de las emisiones e 
inmisiones, certificación y justificación de 
cumplimiento de las prescripciones del apartado 
A.1. 

     

  
 

 

RESIDUOS Y 
ENVASES 

2. Memoria resumen del archivo cronológico 
 

    
   

OTROS 3. Declaración ANUAL de Medio Ambiente.      
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ANEXO B.- CONDICIONES DERIVADAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE  GANADERÍA, 
PESCA Y ACUICULTURA. 

 

De acuerdo al informe del Servicio de Producción Animal de la Dirección General de Ganadería, Pesca 
y Acuicultura se deberá cumplir: 

 

 Los cadáveres se almacenarán hasta su retirada mediante gestor autorizado, en contenedores 
homologados excepto cuando, por el tamaño del animal, no sea posible, situación en la cual 
se procederá a cubrir el cadáver con una lona o plástico para evitar en la medida de lo posible 
el acceso de insectos y pájaros. 

 La regularización ambiental del expediente se tramitara para un máximo de 1243 reproductoras 
en una superficie total de 32.000 m2 (9895 m2 y 22.105 m2 de parques), de acuerdo con lo 
autorizado en la licencia de actividad del ayuntamiento de Alhama. 

 Las balsas deben estar localizadas dentro del cercado perimetral de la explotación, de acuerdo 
con el artículo sexto, apartado 2 de la citada Orden de 4 de septiembre de 2002, que establece 
“Será siempre requisito obligatorio que todas las construcciones, instalaciones, utensilios y 
todos los elementos de la infraestructura sanitaria (vestuarios, instalaciones para el manejo, 
etc.), estén situados dentro del recinto del cercado perimetral o vallado de la explotación, 
excepto para aquellas que no deban cumplir lo previsto en el apartado 2, párrafo b) de este 
artículo”. 

 

 

ANEXO C.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBE SER PRESENTADA DE 
MANERA OBLIGATORIA TRAS LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 
SECTORIAL. 

 

C.1 PARA LAS INSTALACIONES NUEVAS. 

 
Con independencia de la obtención de esta autorización ambiental sectorial, deberá obtener todas 
aquellas autorizaciones, permisos y licencias que sean exigibles según la legislación vigente. 
 
De acuerdo a lo establecido en la Ley 4/2009 de 14 de mayo de PAI: 
 
ANTES DE INICIAR LA ACTIVIDAD 
 

Una vez concluida la instalación o montaje, el titular de la instalación comunicará la fecha prevista para 
el inicio de la fase de explotación tanto a la Dirección General de Medio Ambiente como al 
Ayuntamiento. Ambas comunicaciones irán acompañadas de: 
 

 Certificación del técnico director de la instalación, debidamente identificado, colegiado, en su 
caso, y habilitado profesionalmente, que tenga acreditada la suscripción de una póliza de 
seguro de responsabilidad civil por daños causados en el ejercicio de su profesión, en la cuantía 
que se fije reglamentariamente, visado por el correspondiente colegio profesional cuando sea 
legalmente exigible, acreditativa de que la instalación o montaje se ha llevado a cabo conforme 
al proyecto presentado y, en su caso, los anexos correspondientes a las modificaciones no 
sustanciales producidas respecto de la instalación proyectada, o aquellas modificaciones 
derivadas de condiciones impuestas en la autorización, que se acompañarán a la certificación. 
 

 Declaración responsable del titular de la instalación, de cumplimiento de las condiciones 
impuestas por la autorización ambiental sectorial y la licencia de actividad, incluyendo, en su 
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caso, las relativas a las instalaciones de pretratamiento o depuración y demás medidas 
relativas a los vertidos. 

 
Se podrá iniciar la actividad tan pronto se hayan realizado las comunicaciones anteriores de manera 
completa. 
 
DESPUÉS DE INICIAR LA ACTIVIDAD 

 
En el plazo de dos meses desde inicio de actividad, se presentará, tanto ante la Dirección General de 
Medio Ambiente como al Ayuntamiento, certificado realizado por Entidad de Control Ambiental que 
acreditará el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas por la autorización ambiental 
sectorial, en las materias de su respectiva competencia. 
 

C.2 PARA LAS INSTALACIONES EJECUTATAS Y EN FUNCIONAMIENTO. 

 
El titular deberá acreditar en el plazo de dos meses, a contar desde la notificación de la resolución 
definitiva de la autorización ambiental sectorial, lo siguiente: 

 
El cumplimiento de las condiciones de la autorización aportando un informe emitido por Entidad 
de Control Ambiental, con el objeto de verificar ante el órgano competente que corresponda 
(Autonómico o Municipal) el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas que este 
Anexo de Prescripciones Técnicas especifica. 

IB
ER

NÓ
N 

FE
RN

ÁN
DE

Z,
 J

O
RG

E
M

AT
A 

TA
M

BO
LE

O
, J

UA
N 

AN
TO

NI
O

23
/1

0/
20

23
 1

5:
19

:0
7

27
/1

0/
20

23
 1

0:
16

:0
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-1
cf

41
94

b-
74

a1
-7

ee
f-

a7
ed

-0
05

05
69

b3
4e

7


	ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
	ANTEDECENTES SOBRE NO SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE REFERENCIA
	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE REFERENCIA
	 Superficie.
	 Ubicación:

	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE REFERENCIA
	 Producción:
	 Descripción de las Instalaciones:

	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.1 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO
	A.1.1. Prescripciones de carácter general.


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.1 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO
	A.1.2. Características técnicas de los focos y de sus emisiones.


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.1 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO
	A.1.5. Calidad del aire.
	A.1.6. Otras obligaciones.
	A.1.7. Medidas correctoras y/o preventivas.


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.
	A.2.1. Prescripciones de Carácter General.
	A.2.2. Identificación de residuos producidos.


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.
	A.2.3. Operaciones de tratamiento de residuos


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.
	A.2.4. Condiciones generales de los productores de residuos.
	A.2.4.1.- Envasado y etiquetado.
	A.2.4.2.- Carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de operaciones con materiales o residuos.



	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.
	A.2.4. Condiciones generales de los productores de residuos.
	A.3.4.4.- Archivo cronológico.



	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.
	A.2.4. Condiciones generales de los productores de residuos.
	A.3.4.5.- Envases usados y residuos de envases.
	A.3.4.6.- Condiciones generales relativas al traslado de residuos.



	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.
	A.2.5. Cadáveres.
	A.2.6. Producción de estiércol.


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.
	A.2.8. Gestión del estiércol.


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.2 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.
	A.2.9. Medidas correctoras y preventivas en materia de residuos.


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.3 PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN.

	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.4 CONDICIONES ANORMALES DE FUNCIONAMIENTO.
	A.4.1. Puesta en marcha y Parada.
	A.4.2. Fugas, fallos de funcionamiento y paradas temporales.


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.5 INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN.
	A.6 CESE TEMPORAL O DEFINITIVO DE LA ACTIVIDAD.

	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.7 OTRAS OBLIGACIONES.
	A.8 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL.
	A.8.1. Responsable de la vigilancia del cumplimiento:  Órgano ambiental AUTONÓMICO.


	ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.
	A.8 PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL.
	A.8.2. Calendario de remisión de información al Órgano Ambiental Autonómico.


	ANEXO B.- CONDICIONES DERIVADAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE  GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA.
	ANEXO C.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBE SER PRESENTADA DE MANERA OBLIGATORIA TRAS LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL SECTORIAL.
	C.1 PARA LAS INSTALACIONES NUEVAS.

	ANEXO C.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBE SER PRESENTADA DE MANERA OBLIGATORIA TRAS LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL SECTORIAL.
	C.2 PARA LAS INSTALACIONES EJECUTATAS Y EN FUNCIONAMIENTO.


